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Decreto Núm. 019.- Que autoriza al Honorable Ayunta
miento qe Santiago Tulantepec de Lugo Guerrero, Hgo., 
la donación del predio de su propiedad, denominado "Co
lonia Dos de Enero", ub,icado en ese municipio, a favor 
de los poseedores que en relación adjunta se mencio
nan y quienes desde hace 20 años han construido sus 
viviendas. / 
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Decreto Núm. 020.- Que autoriza al Titular del Poder 
Ejecutivo del Estado de Hidalgo, a efecto de que se cons
tituya como aval de los Organismos Públicos Descentra
lizados, coordinados por el Instituto Hidalguense de Edu
cación Media Superior y Superior ante el Instituto de Se
guridad y Servicios Sociales de los Trabajadores al Ser
vicio del Estado, para la incorporación total de los traba
jadores de dichos Organismos. 
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POOER LEGl81.ATIVO 
G081ERHO DEL ESTADO DE HIDALGO 

GOBIERNO DEL ESTADO DE HIDALGO 

PODER EJECUTIVO 
GOBIERNO DEL EST4DO 

MANUEL ANGEL NUÑEZ SOTO, GOBERNADOR 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO, 
A SUS HABITANTES SABED: 

QUE LA LVII LEGISLATURA DEL H. CONGRESO 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO, 
t-tA TENIDO A BIEN DIRIGIRME EL SIGUIENTE: 

DECRETONUM.019. 

QUE AUTORIZA AL HONORABLE AYUNTAMIENTO DE 
SANTIAGO TULANTEPEC DE LUGO GUERRERO, HGO., LA 
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2 PERIODICO OFICIAL 20 de Diciembre de 1999. 

DONACIÓN DEL PREDIO DE SU PROPIEDAD, DENOM:::NADO 
"COLONIA DOS DE ENERO", UBICADO EN ESE MUNICIPIO, A 
FAVOR DE LOS POSEEDORES QUE EN RELACIÓN ADJUNTA 
SE MENCIONAN Y QUIENES DESDE HACE 20 AÑOS. HAN 
CONSTRUÍDO SUS VIVIENDAS. 

El Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de 
Hidalgo, en uso de las facultades que le confieren los Artículos 56 fracción 
XII Y 128 de la Constitución Política del Estado; D E C R E T A: 

CONSIDERANDO: 

PRIMERO.- Que de acuerdo con lo que dispone el Artículo 128 de la 
Constitución Política del Estado, este Honorable Congreso es competente 
para conocer de las enajenaciones que realicen los Ayuntamientos, 
otorgando en su caso, la aprobación correspondiente. 

SEGUNDO.- Que también el Artículo 56 fracción XII, de la propia 
Constitución, faculta a este Honorable Congreso del Estado, para autorizar 
cnalquier tipo de enajenación de los bienes inmuebles, propiedad de los 
mun1cip10s. 

TERCERO.- Que a efecto de dar cumplimiento con lo que prevé el 
Artículo 107 de la Ley Orgánica municipal en su fracción II, el H. 
Ayuntamiento de Santiago Tulantepec de Lugo Guerrero, Hgo., ha 
presentado a este Honorable Congreso, la solicitud de autorización para la 
donación de un predio de su propiedad denominado "Colonia 2 de enero", 
ubicado en ese Municipio, a favor de los poseedores que en relación adjunta 
se mencionan y quienes desde hace 20 años han construído sus viviendas; y a 
fin de estar acorde con lo que señala el Artículo 38, fracción XIII de la 
misma ley, el cual a la letra dice que: "La enajenacion de inmuebles del 
Municipio, solo podrá llevarse a cabo por Acuerdo del H. Ayuntamiento 

' y previa localización y medición de la propiedad y avalúo por Peritos; la 
venta se efectuará en los términos de la autorizacion respectiva que el 
Congreso del Estado determine". El promovente presenta el Acta de 
fecha 1 ° de octubre de 1999, de la sesión de la Honorable Asamblea de ese 
Ayuntamiento, en la que se encuentra asentada la autorización de parte de 
ese Órgano colegiado, para la donación del predio mencionado. donde se 
acordó de conformidad la donación referida, donde se encuentran 
const~ídas 429 viviendas y áreas de equipamiento urbano. 

CUARTO.- El promovente exhibió la documental pública consistente 
en la Resolución emitida en los autos del Expediente número 579/99, ante el 
Juzgado Primero Civil y Familiar del Distrito Judicial de Tulancingo de 
Bravo, Hidalgo; con lo que acreditan la propiedad del predio materia de la 
donación, como patrimonio municipal, misma que se encuentra inscrita en 
el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de ese Distrito Judicial, 
bajo el número 11 once, de la Sección Quinta, de fecha 22 de Septiembre de 
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1999, registrada en la Oficina de Catastro Municipal con el número U-6602, 
a favor del Municipio de Santiago Tulantepec de Lugo Guerrero, Hidalgo, 
con las siguientes medidas y colindancias: 

AL NORTE: 

AL SUR: 

AL ORIENTE: 

AL PONIENTE: 

EN CINCO LÍNEAS: 27.01 VEINTISIETE ME-

TROS, UN CENTÍMETRO; 201.66 DOSCIENTOS 

UN METROS, SESENTA Y SEIS CENTÍMETROS; 

223.80 DOSCIENTOS VEINTITRÉS METROS, 

OCHENTA CENTÍMETROS, LINDA CON MI-

GUEL OLVERA ZAPATA; 21.05 VEINTIUN ME-

TROS, CINCO CENTÍMETROS, LINDA CON 

AGUSTÍN LIRA Y 92.39 NOVENTA Y DOS 

METROS, TREINTA Y NUEVE CENTÍMETROS, 

LINDA CON CALLE PASO DE AGUA. 

EN CUATRO LÍNEAS: 262.21 DOSCIENTOS SE-

SENTA Y DOS METROS, VEINTIUN CENTÍME-

TROS, LINDA CON CALLE CEDROS; 179.62 

CIENTO SETENTA Y NUEVE METROS, SESEN-
TA Y DOS CENTÍMETROS, LINDA CON CALLE 

TULA; 52.73 CINCUENTA Y DOS METROS, SE-

TENTA Y TRES CENTÍMETROS, LINDA CON 

CALLE CAPULINES Y 37.27 TREINTA Y SIETE 

METROS, VEINTISIETE CENTÍMETROS, LINDA 

CON CALLE NOGALES. 

EN CINCO LÍNEAS: 138.59 CIENTO TREINTA 

Y OCHO METROS, CINCUENTA Y NUEVE 

CENTÍMETROS, LINDA CON CALLE NIÑOS 

HÉROES; 55. 96 CINCUENTA Y CINCO ME

TROS, NOVENTA Y SEIS CENTÍMETROS, LIN

DA CON CALLE PIRULES; 201.52 DOSCIEN-
' TOS UN METROS, CINCUENTA Y DOS CENTÍ-

METROS, LINDA CON CALLE lRO. DE ABRIL; 

232.54 DOSCIENTOS TREINTA Y DOS METROS 

CINCUENTA Y CUATRO CENTÍMETROS, LIN

DA CON CALLE NIÑOS HÉROES Y 120.62 

CIENTO VEINTE METROS, SESENTA Y DOS 

CENTÍMETROS, LINDA CON AGUSTÍN LIRA, 

JUAN LIRA, GLORIA LIRA, ZACARIAS LIRA, 

VIRGINIA LIRA Y CRISTÓBAL GARCÍA. 

EN CUATRO LÍNEAS: 5.45 CINCO METROS, 

CUARENTA Y CINCO CENTÍMETROS, LINDA 
CON MIGUEL OLVERA ZAPATA; 14.40 CATOR 

CE METROS, CUARENTA CENTÍMETROS, LIN

DA CON MIGUEL OLVERA ZAPATA; 28.53 

VEINTIOCHO METROS, CINCUENTA Y TRES 
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4 PERIODICO OFICIAL 20 de Diciembre de 1999. 

CENTÍMETROS, LINDA CON CALLE PASO DE 

AGUA Y 111.30 CIENTO ONCE METROS, 

TREINTA CENTÍMETROS, LINDA CON CALLE 

CHABACANO. 

con una superficie total de 12-25-15 hectáreas, con un valor catastral de 
$80,000.00 {OCHENTA MIL PESOS 00/100 M.N.) 

QUINTO.- Que con el oficio número 84.01/698/99, de 11 de 
noviembre de 1999, expedido por el Centro Regional del Instituto Nacional 
de Antropología e Historia en el que entre otras cosas señala: "que en tal 
inmueble, se encuentra el fraccionamiento habitacional, denominado 
"Colonia dos de enero", y en el cual no se encontraron Monumentos 
Históricos; y que en las calles que se recorrieron, básicamente las calles 
que aún se encuentran sin pavimentar, no se encontró material 
arqueológico en superficie ... ", el promovente cumple con el requisito así 
exigido por el Artículo 109 de la Ley Orgánica Municipal en lo relativo a 
que el predio en mención, no tiene un valor arqueológico, histórico o 

' . art1st1co. 

SEXTO.- Que también existe entre la documentación 
presentada, escrito donde el H. Ayuntamiento faculta a CORETT, para que 
en ejercicio de las atribuciones que la Ley le confiere, trasmita el dorrJ.inio del 
inmueble descrito a sus ocupantes, previo censo que elabore, tomando como 
base la relación de poseedores que se anexa. 

POR TODO LO EXPUESTO, ESTE HONORABLE 

CONGRESO, HA TENIDO A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE: 

DECRETO: 

QUE AUTORIZA AL HONORABLE AYUNTAMIENTO DE 
SANTIAGO TULANTEPEC DE LUGO GUERRERO, HGO., LA 
DONACIÓN DEL PREDIO DE SU PROPIEDAD, 
DENOMINADO "COLONIA DOS DE ENERO", UBICADO 
EN ESE MUNICIPIO, A FAVOR DE LOS POSEEDORES QUE 
EN RELACIÓN ADJUNTA SE MENCIONAN Y QUIENES 
DESDE HACE 20 AÑOS HAN CONSTRUÍDO SUS 
VIVIENDAS. 

AR TI CULO UNICO.- Se autoriza al Honorable Ayuntamiento de 
Santiago Tulantepec de Lugo Guerrero, ·Hgo., para donar el predio de su 
propiedad, denominado "Colonia Dos de Enero", ubicado en ese Municipio, 
a favor de los poseedores que en relación adjunta se mencionan y quienes 
desde hace 20 años han construído sus viviendas; el cual tiene las siguientes 
medidas y colindancias: 

AL NORTE: EN CINCO LÍNEAS: 27.01 VEINTISIETE ME

TROS, UN CENTÍMETRO; 201.66 DOSCIENTOS 
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UN METROS, SESENTA Y SEIS CENTÍMETROS; 

223.80 DOSCIENTOS VEINTITRÉS METROS, 

OCHENTA CENTÍMETROS, LINDA CON MI-

GUEL OLVERA ZAPATA; 21.05 VEINTIUN ME-

TROS, CINCO CENTÍMETROS, LINDA CON 

AGUSTÍN LIRA Y 92.39 NOVENTA Y DOS 

METROS, TREINTA Y NUEVE CENTÍMETROS, 

LINDA CON CALLE PASO DE AGUA. 

AL SUR: EN CUATRO LÍNEAS: 262.21 DOSCIENTOS SE-

SENTA Y DOS METROS, VEINTIUN CENTÍME-

TROS, LINDA CON CALLE CEDROS; 179.62 

CIENTO SETENTA Y NUEVE METROS, SESEN-

TA Y DOS CENTÍMETROS, LINDA CON CALLE 

TULA; 52.73 CINCUENTA Y DOS METROS, SE-

TENTA Y TRES CENTÍMETROS, LINDA CON 

CALLE CAPULINES Y 37.27 TREINTA Y SIETE 

METROS, VEINTISIETE CENTÍMETROS, LINDA 

CON CALLE NOGALES. 

AL ORIENTE: EN CINCO LÍNEAS: 138.59 CIENTO TREINTA 

Y OCHO METROS, CINCUENTA Y NUEVE 

CENTÍMETROS, LINDA CON CALLE NIÑOS 

HÉROES; 55.96 CINCUENTA Y CINCO ME-

TROS, NOVENTA Y SEIS CENTÍMETROS, LIN-

DA CON CALLE PIRULES; 201.52 DOSCIEN-

TOS UN METROS, CINCUENTA Y DOS CENTÍ-

METROS, LINDA CON CALLE lRo. DE ABRIL; 

232.54 DOSCIENTOS TREINTA Y DOS METROS 

CINCUENTA Y CUATRO CENTÍMETROS, LIN-

DA CON CALLE NIÑOS HÉROES Y 120.62 

CIENTO VEINTE METROS, SESENTA Y DOS 
' 

CENTÍMETROS, LINDA CON AGUSTÍN LIRA, 

JUAN LIRA, GLORIA LIRA, ZACARIAS LIRA, 

VIRGINIA LIRA Y CRISTÓBAL GARCÍA. 

AL PONIENTE: EN CUATRO LÍNEAS: 5.45 CINCO METROS, 

CUARENTA Y CINCO CENTÍMETROS, LINDA 
CON MIGUEL OLVERA ZAPATA; 14.40 CATOR 

CE METROS, CUARENTA CENTÍMETROS, LIN-

DA CON MIGUEL OL VERA ZAPATA; 28.53 

VEINTIOCHO METROS, CINCUENTA Y TRES 

CENTÍMETROS, LINDA CON CALLE PASO DE 

AGUA Y 111.30 CIENTO ONCE METROS, 

TREINTA CENTÍMETROS, LINDA CON CALLE 

CHABACANO. 

con una superficie total de 12-25-15 hectáreas, con un valor catastral de 
$80,000.00 (OCHENTA MIL PESOS 00/100 M.N.) 
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TRANSITORIO: 

UNICO. El presente decreto entrará en vigor al dia siguiente de su 
publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Hidalgo. 

AL EJECUTIVO DE LA ENTIDAD PARA SU SANCIÓN Y 

PUBLICACIÓN.- DADO EN LA SALA DE SESIONES DEL 

HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO, EN LA CIUDAD DE 

PACHUCA DE SOTO, HGO., A LOS NUEVE DIAS DEL MES DE 

DICIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE. 

DIP. PABLO O TAVIO OLVERA S 

SEC 

DIP.JO 
GUILLERMO .....,.~ .... J.#LJ 

EN USO DE LAS FACULTADES QUE ME CONFIEREN LOS 
ARTICULOS 51 Y 71 FRACCION 1 DE LA CONSTITUCION POLITICA DEL 
ESTADO, TENGO A BIEN SANCIONAR EL PRESENTE DECRETO, POR 
LO TANTO, MANDO SE IMPRIMA, PUBLIQUE Y CIRCULE PARA SU 
EXACTA OBSERVANCIA Y DEBIDO CUMPLIMIENTO. 

DADO EN LA RESIDENCIA DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO, A LOS DIECISIETE DIAS DEL MES 
DE DICIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE. 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL 
DEL ESTADO DE HIDALGO 

LIC. MluEL A EL NUÑEZ SOTO. 
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POOER LEGISl.AT!VO 
GOSIERNO DEL ESTADO DE HIOALGO 

GOBIERNO DEL ESTADO DE HIDALGO 

G081E.R110 DEl ESTADO 

PODER EJECUTIVO 

MANUEL ANGEL NUÑEZ SOTO, GOBERNADOR 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO, 
A SUS HABITANTES SABED: 

QUE LA LVII LEGISLATURA DEL H. CONGRESO 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO, 
HA TENIDO A BIEN DIRIGIRME EL SIGUIENTE: 

D E C RE T O NUM. 020. 

QUE AUTORIZA AL TITULAR DEL PODER EJECUTIVO DEL 
ESTADO DE HIDALGO, A EFECTO DE QUE SE CONSTITUYA 
COMO A VAL DE LOS ORGANISMOS PÚBLICOS 
DESCENTRALIZADOS, COORDINADOS POR EL INSTITUTO 
HIDALGUENSE DE EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR Y 
SUPERIOR ANTE EL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL 
ESTADO, PARA LA INCORPORACIÓN TOTAL DE LOS 
TRABAJADORES DE DICHOS ORGANISMOS. 

El Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de 
Hidalgo, en uso de las facultades que le confiere el Artículo 56 fracciones I y 
II, de la Constitución Política del Estado; D E C R E T A: 

CONSIDERANDO: 

PRIMERO. Que de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 56 
fracciones I y II de la Constitución Política del Estado, es facultad de este 
Congreso, legislar en todo lo concerniente al régimen interior del Estado, 
como en el caso que nos ocupa. 

SEGUNDO. Que los artículos 47 fracción I de la Constitución 
Política del Estado y 63 fracción I de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, 
establecen el derecho al ciudadano Gobernador Constitucional, para iniciar 
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leyes y decretos ante el Honorable Congreso, por lo que la Iniciativa en 
estudio reúne los requisitos establecidos sobre el particular. 

TERCERO.- Que la política en materia de seguridad social ha 
hecho suyas las demandas de los trabajadores, creando las bases para el 
fortalecimiento de esta materia, conjuntando acciones con el Gobierno 
Federal mediante la suscripción de convenios de subrogación de servicios, a 
través de las instituciones correspondientes. 

CUARTO.- Que los trabajadores de Educación Superior de las 
Universidades Tecnológicas de Tula-Tepeji; Tulancingo, del Valle del 
Nlezquitál, de la Huasteca Hidalguense, de la Sierra Hidalguense. De 
Educación Média Superior de los Colegios de Bachilleres; los Centros de 
Estudios Científicos y Tecnológicos del Estado de Hidalgo y de los 

Telebachilleratos, además de los ICA THIS; como dependencias y 
organismos que conforman parte de la estructura de la administración 
paraestatal del Estado en el Instituto Hidalguense de Educación Media 
Superior y Superior, requieren hoy que los servicios de prestaciones sociales 
a favor de los trabajadores, estén a su alcance, de tal manera que permitan 
atender oportunamente las necesidades de su personal, a efecto de mejorar su 
calidad de vida. 

QUINTO.- Qµe para dar cumplimiento ~ las garantías 
individuales y sociales que gozan los habitantes de la Entidad, el Gobierno 
del .Estado ha realizado acciones conjuntas con dichos organismos 
descentralizados, para el efecto de lograr la incorporación total de sus 
trabajadores al régimen de seguridad social que presta el Instituto de 
Seguridad . y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, de 
conformidad con lo estipulado por el artículo 146 de la Ley de Instituto de 
referencia. · 

SEXTO.- Que para tal efecto de cumplimentar los requisitos 
que establece la ley de la materia, los organismos de referencia han solicitado 
al Ejecutivo del Estado que se constituya como aval, para que se garantice el 
cumplimiento de las obligaciones que contraiga, ante el Instituto de 
Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado. 
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SEPTIMO.- Que toda vez que estos organismos forman parte de la 
administración pública del Estado; tienen capacidad económica propia, ya 

que cuentan con las partidas presupuestales correspondientes, tal y como lo 
acredita el escrito de fecha 24 de junio del año en curso, girado por el 
Secretario de Finanzas y Administración del Gobierno del Estado, y por lo 
tanto tienen los recursos económicos para cubrir el importe de las 
aportaciones de cotización de sus trabajadores, por la prestación del servicio 
que brindará el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado. 

OCTAVO.- Que con esta decisión política de elemental justicia, el 
Instituto Hidalguense de Educación Media Superior y Superior, asegurará la 
permanencia de los trabajadores de sus instituciones, evitando la rotación 
continua de personal y el gasto para la capacitación, que garantice una 
educación de calidad. 

POR TODO LO EXPUESTO, ESTE HONORABLE 

CONGRESO, HA TENIDO A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE: 

DECRETO: 

QUE AUTORIZA AL TITULAR DEL PODER EJECUTIVO 
DEL ESTADO DE HIDALGO, A EFECTO DE QUE SE 
CONSTITUYA COMO AVAL DE LOS ORGANISMOS 
PÚBLICOS DESCENTRALIZADOS, COORDINADOS POR 
EL INSTITUTO HIDALGUENSE DE EDUCACIÓN MEDIA 
SUPERIOR Y SUPERIOR ANTE EL INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS 
TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO, PARA LA 
INCORPORACIÓN TOTAL DE LOS TRABAJADORES DE 
DICHOS ORGANISMOS. 

Artículo 1.- Se autoriza al titular del Poder Ejecutivo del Estado de 
Hidalgo, para que se constituya como aval de los organismos públicos 
descentralizados relacionados con la educación a nivel Media Superior y 
Superior, ante el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores al Servicio del Estado, para la incorporación total de sus 
trabajadores al régimen de seguridad social. 

Artículo 2.- Asimismo, se autoriza al titular del Poder Ejecutivo del 
Estado, para que afecte como garantía, a favor del Instituto de Seguridad y 
Servicios Sociales de los Trabajadores al Servicio del Estado, las 
participaciones en ingresos federales que le corresponda a la Entidad. 
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TRANSITORIO: 

UNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

AL EJECUTIVO DE LA ENTIDAD PARA SU SANCIÓN Y 

PUBLICACIÓN.- DADO EN LA SALA DE SESIONES DEL 

HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO, EN LA CIUDAD DE 

PACHUCA DE SOTO, HGO., A LOS NUEVE DIAS DEL MES DE 

DICIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE. 

p 

DIP. PABLO OCTA 

SEC 

DIP.JOS 
GUILLERMO ~ ........ 

EN USO DE LAS FACULTADES QUE ME CONFIEREN LOS 
ARTICULOS 51 Y 71 FRACCION 1 DE LA CONSTITUCION POLITICA DEL 
ESTADO, TENGO A BIEN SANCIONAR EL PRESENTE DECRETO, POR 
LO TANTO, MANDO SE l1VIPRIMA, PUBLIQUE Y CIRCULE PARA SU 
EXACTA OBSERVANCIA Y DEBIDO CUMPLIMIENTO. 

DADO EN LA RESIDENCIA DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO 
LIBR.E Y SOBERANO DE HIDALGO, A LOS CATORCE DIAS DEL MES DE 
DICIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE. 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL 
DEL ESTADO DE HIDALGO 

L NUÑEZ SOTO. 
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